
SECCIÓN WESTERN VIII EDICIÓN (2026) 

La Sección Western sigue siendo una sección paralela del Certamen de cine 

Corto de Salas de los Infantes, aunque las proyecciones de los cortometrajes 

seleccionados y la Gala de entrega de premios se llevarán a cabo fuera de 

las fechas oficiales del Certamen de Cine Corto de Salas de los Infantes. 

Esta decisión se ha tomado con la intención de poder dedicar el tiempo, 

que por las características del género que aborda, creemos necesario para 

la exhibición de los proyectos participantes. 

La idea de esta sección es homenajear al western y dar a conocer las 

nuevas tendencias de un género que a día de hoy sigue vivo y de 

actualidad. 

El equipo de organización de la Sección Western. 

  

BASES 

1. Podrán participar realizadores de todo el mundo y cada concursante 

podrá presentar tantos trabajos como desee. 

2. Serán admitidas a concurso todas las obras cuya fecha de realización 

sea posterior al 1 de enero de 2022. No se admitirán obras 

presentadas en la anterior edición. 

3. El tema será EL WESTERN. 

4. Serán admitidas obras de ficción (imagen real o animación). 

5. La organización en ningún caso se hará responsable frente a posibles 

acciones legales que puedan emprender aquellas personas o 

entidades que se sientan ofendidas o perjudicadas por el contenido 

de las películas. 

6. Los trabajos deberán presentarse online. Los trabajos deben ser 

en idioma castellano (español) o en caso de  presentarse en 

versión original, deberán estar subtitulados en castellano 

(español). 

La duración de cada trabajo no podrá excederlos 30 minutos, incluidos los 

créditos. 

1. Premios: 



Premio Mejor Cortometraje Western (300 euros + trofeo) para aquel 

trabajo que cumpla con las características con las que el American Film 

Institute definió el western: “un género de películas situadas en el oeste 

estadounidense (siglo XIX y principios del XX) que encarnan el espíritu, la lucha y 

la caída de la nueva frontera. Rebosantes de subtexto y mitología, que ofrece 

imágenes emblemáticas de un tiempo pasado, y posiblemente de un tiempo que 

nunca sucedió”. 

  

Premio Forastero (250 euros + trofeo) para aquel trabajo que sin ser 

exactamente lo que el American Film Institute definió como western, transite 

de una forma novedosa y/o rupturista reinventando los códigos del mismo. 

Los ganadores deberán acudir personalmente o debidamente 

representados a la Gala de clausura que tendrá lugar (fecha aún sin 

determinar) en el Teatro-Auditorio “Gran Casino” de Salas de los 

Infantes (Burgos) y durante la cual se hará entrega de los premios. La 

organización se hará cargo del alojamiento de los galardonados que deban 

pernoctar esa noche en nuestra localidad. 

1.  La Organización elegirá libremente a los miembros del Jurado y las 

decisiones de este serán inapelables. 

2.  Los trabajos seleccionados se exhibirán al público durante los días 

de celebración de la SECCIÓN WESTERN sección paralela del 

Certamen de cine corto de Salas de los Infantes, entendiéndose que 

los autores o productores, por el hecho de participar, otorgan su 

autorización para tales proyecciones. 

3. El plazo de recepción de trabajos finalizará el 1 de noviembre de 

2026. 

4. La fecha de proyecciones y de la Gala de Premios será comunicada al 

menos con un mes de antelación a través de la página web de la 

asociación y de la Sección. 

  

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR 

MODIFICACIONES EN ESTAS BASES SIN PREVIO AVISO SIEMPRE QUE LO 

CONSIDERE NECESARIO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA 

CONVOCATORIA. 



LA PARTICIPACIÓN EN ESTE CERTAMEN COMPORTA LA TOTAL 

ACEPTACIÓN DE TODAS SUS BASES.  

EN LO NO ESPECIFICADO EN ELLAS SE RESPETARÁ EL CRITERIO DEL 

JURADO. 

 


